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¿Quiénes somos?

Somos una institución que
dirige y conduce a los actores
sociales para el desarrollo de
acciones de protección y
mejoramiento de la salud de la
población mediante el
ejercicio de su rectoría en el
Sistema Nacional de Salud
bajo principios de equidad,
ética, eficiencia, calidad,
transparencia y respeto a la
diversidad
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Nivel político estratégico
Técnico - normativo

Nivel político-
táctico

Político - operativo



Objetivos estratégicos del MS
• Dirigir y conducir a las instituciones del sector y otros actores sociales, que intervienen en el proceso

salud-enfermedad-muerte, con el fin de proteger y mejorar el estado de salud de la población.

• Ejercer la regulación y el control de servicios, establecimientos, productos de interés sanitario, eventos,
ambiente humano e investigaciones y tecnologías en salud, con el fin de proteger y mejorar el estado de salud
de la población y contribuir con la excelencia en la calidad de la producción y competitividad en el comercio,
aportando en forma decisiva al crecimiento y al desarrollo de la economía del país.

• Fortalecer la vigilancia de los determinantes de la salud (salutogénicos y patogénicos), con el fin de
promover la salud y disminuir los riesgos y daños a la salud de la población y el ambiente humano, así como
orientar por medio de evidencia la dirección de los esfuerzos principales en cuanto a la prevención, diagnóstico,
tratamiento, rehabilitación y cuidado paliativo de la enfermedad.

• Fortalecer el rol rector del Ministerio de Salud, mediante el desarrollo de las condiciones y capacidades
institucionales necesarias para el ejercicio eficiente y eficaz de sus funciones incluyendo amplios
procesos de gerencia social que permitan la identificación e implementación de proyectos para la atención de
necesidades específicas en salud de las comunidades, los pueblos y las ciudades, mediante alianzas público
privadas, la cooperación internacional y la articulación con gobiernos locales y organizaciones no
gubernamentales





Marco regulatorio

• Ley número 5395, Ley General de la Salud.
• La salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado y el Estado delega en el Ministerio de Salud esa tarea.

• Decreto Ejecutivo Número 19276, norma Sistema Nacional de Salud
• Se entiende por SNS como el conjunto de instituciones, servicios y programas que logran el bienestar de la población

• Decreto Ejecutivo número 32544. Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Salud
• El Ministerio de Salud ha concluido recientemente un proceso de reestructuración, dejando de ser un ente prestador de servicios de salud, para 

cumplir con su nuevo rol de ente rector del Sector Salud.

• Decreto Ejecutivo 40724-S y 41999-S. Reglamento Orgánico de Ministerio de Salud
• La competencia Rectora del Ministerio de Salud debe conducir a la articulación, fortalecimiento y modernización de las políticas, la legislación, los 

planes, programas y proyectos, así como la movilización y sinergia de las fuerzas sociales, institucionales y comunitarias que impactan los 
determinantes de la salud de la población.



Funciones sustantivas para el ejercicio de 
la Rectoría en Salud

Dirección y 
Conducción Política

Vigilancia de la 
Salud

Planificación de la 
Salud

Modulación del 
Financiamiento de 

los Servicios de 
Salud

Armonización de la 
Provisión de los 

Servicios de Salud

Regulación de la 
Salud

Funciones sustantivas



Ministerio de Salud

Gobernanza

Liderazgo

Funciones Rectoras

Articulación

Negociación

Sistema Nacional de Salud

CCSS

INS

AyA

Gobiernos Locales

Servicios médicos 
privados

Universidades

Sector Salud

N° 43580-MP-PLAN Reglamento 
Orgánico del Poder Ejecutivo de 10 

junio de 2022
Instituciones del Sector Salud.

“Se entiende por Sistema Nacional de Salud el conjunto de entes públicos y privados, nacionales e

internacionales, interrelacionados entre sí, que tienen, como parte de sus actividades primordiales, la

provisión de bienes y servicios; finales, intermedios y de apoyo, destinados explícitamente a la

protección y mejoramiento de la salud de la población, independientemente de que tengan o no un fin

lucrativo”



Instituciones que conforman el SNS y Sector Salud

SNS

MS

CCSS

INS

AyA
Gobiernos 

Locales

Privados

Universidades

Sector 
Salud

MS

Órganos 
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CCSS

ICAA

ICODER
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Organismos 
internacionales



Objetivos del SNS
a. Garantizar a toda la población servicios integrales de salud de buena calidad.

b. Elaborar y aplicar estrategias y programas que permitan la participación de la

comunidad en la determinación de necesidades y prioridades. (Juntas de Salud

Reglamento 9104, Las Juntas de Salud son entes auxiliares de los Hospitales, Centros

Especializados, Clínicas y Áreas de Salud de la CCSS, para mejorar la atención de la

salud, el desempeño administrativo y financiero, la promoción de la participación

ciudadana, lo cual permitirá la consecución de los fines constitucionales y legales

impuestos a éstas en el campo de la salud)

i. Juntas de Salud. Contribuir al mejoramiento de la prestación de los servicios de salud

de la CCSS, Promover la participación social como estrategia para lograr la

construcción social de la Salud.

ii. ONG´s

c. Establecer y promover subsistemas y procesos administrativo para el manejo de

recursos del Sistema en cada uno de los niveles de manera efectiva, eficiente, equitativa, y

participativa, y promover la movilización de los otros sectores, a fin de garantizar una

disponibilidad suficiente y racional de los mismos.

d. Garantizar la existencia de una legislación nacional en salud, congruente y

actualizada, para facilitar el cumplimiento de los propósitos, objetivos y funciones del

Sistema Nacional de Salud y las Políticas Nacionales de Salud



Mapeo de los
actores sociales

clave y su esencia

• ¿Cómo conocer el Funcionamiento de 
Sistema Nacional de Salud?

•



Mapeo de Actores 
sociales clave

• Permite el análisis de la configuración y características observables de cada institución y el
papel que juega en el sistema de salud.

• La capacidad de la Rectoría del MS se evidencia en la alineación de los actores e
instituciones y en la manera de formal de articulación, la influencia real del MS en la generación
de políticas pública, planificación sectorial e intersectorial.

• Mapeo de todos aquellos instrumentos legales, entre ellos leyes, decretos ejecutivos,
acuerdos ejecutivos, resoluciones, directrices, normas, etc., los cuales darán a cada una de las
instituciones integrantes del SNS el diario funcionamiento.



Fuente: Descripción SS en CR 2019.



Estrategia de articulación y 
coordinación desde el MS

Articulación 
Institucional

Articulación 
del Sector 
Salud

Articulación 
con el  
Sistema 
Nacional de 
Salud

ATENCION A LAS PERSONAS
SERVICIOS DE SALUD

a. CON CALIDAD
b. OPORTUNIDAD
c. EN TODO EL PAIS



SNS

Sector 
Salud

Modelo 
de 

Salud

CCSS

INS

Privados

Mixtos

Municipalidades

APS

Redes Integradas

Programas de atención

PRESTADORES SERVICIOS



Modelo de 
medicina 
Asistencia Básica 

1850 a 1900

Modelo de Salud 
Pública 
beneficiaria 1900 a 
1940

Modelo de 
Medicina 
Preventiva 
institucionalizada 
1940 a 1970

Modelo de 
Medicina integral 
de Salud 1970 a 
1993

Modelo 
readecuado de 
Atención en Salud

1993-2003

19 años desde su 

consolidación

Evolución del Modelo de Salud en Costa Rica



Transformación en el 
Ministerio de Salud

Transformación Digital

Mejora Continua

LEAN & Six Sigma

Simplificación

Regulación

Cambio paradigmático

Planificación en Salud 
metodología perspectiva





CAJA 
COSTARRICENSE DE 

SEGURO SOCIAL



La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) es una de las institución más significativa de Costa Rica,
ya que salvaguarda la salud de la mayoría de los costarricenses.

Fue creada en 1941, mediante la Ley # 17 durante la Administración del presidente Rafael Ángel
Calderón Guardia.

Cuenta con 29 hospitales y al día de hoy con 1095 equipos básicos de atención integral en salud
(EBAIS).

Unos de sus indicadores es la esperanza de vida, la cual en el 2018 era de 80 años.



1095















Productividad



Línea de Tiempo



Definición de Expediente Digital

“ (…) se entiende por expediente
digital único de salud el repositorio
de los datos del paciente en formato
digital, que se almacenan e
intercambian de manera segura y
puede ser accedido por múltiples
usuarios autorizados. Contiene
información retrospectiva,
concurrente y prospectiva, y su
principal propósito es soportar de
manera continua, eficiente, con
calidad e integralidad la atención de
cuidados de salud. “



Beneficios

Integración de 
información del 

paciente de 
manera segura e 

inmediata

Acceso a la 
información desde 
cualquier centro de 

salud



Modelo Conceptual que se tenía

Gestión Actual de 
Expedientes de 

Salud



Modelo Conceptual EDUS



Componentes EDUS

Software

Capacitación 
y Gestión 

del Cambio

Conectividad
WAN

Servicios 
de Valor

Marco 
Jurídico

Centro de 
Datos

Equipo 
Local 

(LAN/HW
/SLA)

Personas  y 
los datos



Estrategia de implementación

Primer Nivel
1040 EBAIS

Red NoroesteRed Este

Segundo Nivel Tercer Nivel

29 Hospitales

Áreas 
de Salud

Áreas 
de Salud

Áreas 
de Salud

Áreas 
de Salud

Hospital
Nacional

Hospital
Regional

Hospital
Periférico

Red Sur



Servicios de Valor

Citas
Telefónicas Citas Web

SMS

APP

+470.000+770.000

+70.000 descargas
DashBoard





Enfoque e-Salud: Servicios de Valor

App EDUS:

Aplicativo 
móvil mas 

descargado en 
Costa Rica en 
la categoría 

“Salud y 
Bienestar” 

+ 500,000 
Descargas



Ficha 
Familiar 

Móvil







Líneas 
Industria 4.0

Big Data

GIS

Cloud Computing

Data Analytics

IoT AI

Proceso…

Blockchain

Expediente 
Médico 

Electrónico

Servicios e-
Salud

Servicios de 
Apoyo

Ficha 
Familiar

Hospitalización

Consulta Externa

Emergencias

Cirugías

Contact Center

Expediente Personal

SMS/@

Ficha Familiar

Datos de Familia

GPS

Farmacia

Laboratorio

Patología

Agendas y Citas

Radiologia

“Ecosistema” EDUS




